
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Jueza para resolver lo pertinente en el 

proceso declarativo CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, REGULACIÓN DE VISITAS y 

ALIMENTOS PARA MENORES promovida por la señora SANDRA MILENA VALENCIA 

RÍOS en representación de sus menores hijas M.H.V y M.H.V, frente al señor JORGE 

EDUARDO HINCAPIE HINCAPIE informándole que la DIAN respondió a la prueba de 

oficio que fuera decretada, así como se allegó el resultado de la visita social 

decretada de oficio. Sírvase proveer. 17 de noviembre de 2023. 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

Manizales, diecisiete (17) de noviembre del año dos mi veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No 630 

Radicado No. 2023 00137 

 

Visto el informe secretarial anterior, se ordena agregar y poner en conocimiento 

de las partes el contenido de la prueba documental, respondida por la DIAN, 

según prueba de Oficio que les fuera notificado, así como el resultado de la visita 

social decretada de oficio. 

 

Lo anterior para todos los fines de contradicción a los que se refiere el artículo 

170 del C.G.P, por el término de tres (3) días, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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